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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de (peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go- 

oierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
7 desde cuatro dias después para los demás pue- 
Mos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Aoeiembre de I837.y

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú— 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Las corridas de toros constituyen un espectáculo 
aT arraigado en las costumbres populares, que se- 
la temerario empeño el intentar suprimirlo, ce- 

irreflexivamente á las excitaciones de los que 
si de bárbaro y opuesto á la cultura. Pero 
iiir Gobierno, por el respeto que le merece la opi- 
^°n’ no puede ménos de autorizarlo, tiene asimis- 
íe°i ^e^er de preparar meditadas reformas en su 
^lamentación para que desaparezca en lo posible 

cruento rlue suele revestir, especialmente
' pS pequeñas localidades.
est-.? °Ljeto, y á fin también de reunir datos 
for/18^008 (Iue sñva: " al estudio de las re- 
la 0}.as q116 en su día se mienten, recomiendo á V. S.

^ervancia de las siguientes disposiciones;
' óue no autorice V. S. la apertura de nin- 

6 naeva plaza destinada á dar corridas de toros 
an°villos sin previa consulta á este Ministerio.

bra" Que en la concesión de permisos para cele- 
Uya corridas de toros ó de novillos observe V. S. 
to j LLidente limitación, teniendo en cuenta al efec- 
Na 1 ^Lpcini68 circunstancias que concurran en 

por lo que pueda afectar el espec- 
órden público y á las costumbres del ve- 

‘110; y de todos modos al conceder la autoriza

ción correspondiente haga V. S. las oportunas pre
venciones encaminadas á evitar las desgracias que 
se repiten con harta y dolorosa frecuencia, unas ve
ces por las condiciones de la lidia y otras por el des
cuido que preside en la construcción ó arreglo de 
las plazas improvisadas.

3.a Que no consienta V. S. de modo alguno que 
los Ayuntamientos que no tengan cubiertas todas 
sus obligaciones, y muy particularmente las de ins
trucción pública, destinen fondos del Municipio para 
sufragar, en todo ó en parte, los gastos que dicho 
espectáculo ocasione, y ménos para la construcción 
de plazas de toros.

, 4.a Que remita V. S. á este Ministerio, en el 
término de un mes, una relación, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando:

l.° El número de plazas de toros existentes en 
la provincia de su mando, así terminadas como en 
construcción, expresando cuáles sean de propiedad 
particular y cuáles de la Diputación provincial, de 
los Ayuntamientos ú otras Corporaciones.

2 .a . El número de las construidas de 25 años á 
esta parte, con la misma separación que señala el 
caso precedente.

3 .° El número de corridas de toros ó de novi
llos que se calcula tienen lugar en el trascurso de 
un año.

Y 4." El número de reses que hayan muerto en 
las mismas en igual período de tiempo.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 1882.— 
lez.—Señor......

(Gaceta l.° Noviembag
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SECCiON SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Mútas.

Verificada la demarcación de 37 pertenencias de 
una mina de carbón, titulada Griseleña ‘2.a, sita en 
término de Grisel, he acordado notificar al interesa
do D. Dionisio Lasa, vecino de Tarazón a, 6 á su re
presentante, para cpie en el término de 15 dias pre
sente en la Sección de Fomento el papel de pagos al 
Estado equivalente al en que debe extenderse el ti
tulo de propiedad y á las pertenencias demarcadas; 
y no teniendo este interesado representante legal
mente autorizado, se hace público por medio de este 
periódico oficial á los efectos del art. 92 de la vigente 
ley de Minas.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero. ,

c 
t: 

"g
I 
1- 
r
1

Or d e n  pú b l ic o . — Circular.
Habiendo desaparecido de la casa de Antonio Cal

vo, del pueblo de Calatorao, el dia 30 de Octubre 
último, el jóven Agustín Calvo Garboso, cuyas se
ñas se expresan á continuación, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Señas del jóven.
Edad 12 años, natural de Tembleque,provincia 

Toledo; cara ancha, color bajo, ojos garzos, p^0 
castaño, con alguna pupas á la cabeza; viste panto' 
Ion de pana rayada color de botella, gorra negi^- 1 
alpargatas negras, y chaqueta de pana negra.

SECCION CUARTA.

GELEGACIOÜ DE HA«D4 WWMí DE
Cu mu l a r .

• fe-La Dirección general de Impuestos dice con , 
cha 18 de Octubre último á esta Delegación L s 
guíente:

«La Dirección general de Rentas EstancadaU1̂ 
comunicado á ésta de mi cargo, con fecha 30 de 

; tiembre próximo pasado, lo siguiente: I
«Excmo. Sr.: La Dirección general de

1 se ha enterado de la atenta comunicación de I
trasladando para su resolución la consulta

i á ese Centro por el Delegado de Hacienda en 1a 1
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vin-cia de Albacete, relativa á si los labradores y 
cosecheros deben fijar el timbre móvil de 10 cénti
mos en las papeletas de entrada y salida de géneros 
de con umo en los depósitos domésticos que tienen 
concedidos.

En su vista:
Considerando que entre estas papeletas y los do

cumentos que los comerciantes y fabricantes presen
tan á la Administración para la entrada y salida de 

■géneros sujetos al impuesto de consumos en los de
pósitos privados, existe completa analogía, tanto por 
los efectos á que dan lugar, como por responder á 
una medida dé garantía que se adopta para facilitar 
la recaudación sin perjuicio de los particulares;

Y considerando, por tanto, que los documentos á 
(pie la duda consultada se refiere están comprendi

dos, sino en la letra, en el espíritu del caso 3.°, ar
ticulo 31 de la ley del Timbre; la propia Dirección 
ha acordado manifestar á V. E. que, en cumpli
miento de la citada disposición, debe fijarse el tim
bre móvil de 10 céntimos en las papeletas á que se 
contrae la consulta de la Delegación de Hacienda de 
Albacete.»

Y lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos y á fin de que se dé á la preinser
ta orden la publicidad conveniente.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Zaragoza 2 de Noviembre de 1882.—El Delega
do de Hacienda, Jerónimo G.a-Cabrero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
----------———==D-oCí=^Oo-^------------- ---------- .

Es t a d o  expresivo del 'número de sesiones celelor adas por la Diputación provincial desde l.° 
de Ahril hasta el El de Octubre último; nombres de los Sres. Diputados componentes la 
Corporación, y número de sesiones á que cada uno asistió y en que eoccusó su asistencia.

Sesiones 
celebradas

NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.
SESIONES 

á 
que cada uno 

asistió.

ÜIAS
en que excu
saron su asis

tencia.
o b s e r v a c io n e s .

D. Joaquín Sigüenza.....................13 1 » 1
Estéban Alejandro Sala............... 15 » 8 1Julio Bielsa Perun......................... 15 »
José Antonio Palacios Vicente. . 3 1
Francisco Nogués.......................... 9 1 »
Rafael Cistué.................................. 12 » »
Justo Zabalo................................... 3 » »
Mariano Melús................................ 4 1 »
Vicente Marquina Ballesteros. . 13 » »
José Barberán................................. 15 »
Luis de Olaso Miguel................... 2 » »

1 Manuel Castíllon Tena................. 13 1 »
Galo Sainz...................................... 1 3 » •

j Genaro Casas Sesé........................ 12 2 »
15.. Pedro Olleta Veraton.................... 7 2 »

\ Joaquín Ballesteros........................ 15 »
i Lúeas García Planas..................... 12 >> »

Luis Guerrero................................. 8 1 »
j Pascual Casafranca........................ 11 » »

g Anselmo Tello................................ » » »
Agustín Iso.................................... 15 » »
Santiago Canti............................... 13 » »
Dionisio Lasa.................................. 3 » »
Martin Villar García. . ... . 15 » »
Felipe Guillen Caí avantes.- . . 14 1 »
Tomás Higuera Sostre.................. 7 2 »
Joaquín Peirona. ...... 12 » »
Manuel Daina Pura....................... 11 1 »
Francisco Rodríguez Ortiz.. . 6 » »। Francisco Pena Navarro. . . . 1 U 1 1 »

p Zaragoza 31 de Octubre de 1882.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, 
púncisco Bellostas.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

D. Abelardo Casamayor, Secretario del Ayunta
miento de la villa de Lobera:
Certifíco: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal de este pueblo, que se halla en 
el archivo de mi Secretaria, se encuentra una que 
dice así:

«Al mirgeTi.—Señores de Ayuntamiento: Alcal
de, D. Pablo Chaverri.—Concejales: D Francis
co Murillo.—D. Pió Gastan. —D. Francisco Mayayo. 
—D Domingo Artieda.—D. León Plano.—Asocia
dos: D. Antonio Plano.—D. Juan José Gastón.— 
D. Manuel Begué.—D. Angel Artigas.—D. Fran
cisco Arislía —D. Blas Cardesa.—1). Caliste Glarin.

D&ntro.—En la villa de Lobera á 23 de Setiem
bre de 1882, reunidos en la Casa Consistorial los se
ñores del Ayuntamiento en unión de los Vocales 
asociados de la Junta municipal, cuyos nombres al 
margen se expresan, prévia convocatoria al efecto, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pablo Chave- 
rri, quien declaró abierta la sesión, manifestando: 
Que la reunión tenia por objeto acordar la forma de 
allegar recursos para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del presente año económico de 1882 
á 1883, consistente en 817 pesetas 53 céntimos, y 
votado y discutido en 16 del actual. Leídos nueva
mente por mi el Secretario todos sus capítulos y ar
tículos de gastos é ingresos, y discutidos suficiente
mente por la Junta, no hallaron en los mismos can
tidad alguna que fuera susceptible de disminución; 
y viendo que se habían utilizado los ingresos ordi
narios, el 18 por 100 sobre la contribución territo
rial, el 18 por 100 sobre la industrial y el 70 ¡ or 100 
sobre el impuesto de consumos, sin haber hecho ca
so del recargo sobre cédulas personales por ser éste 
insignificante, acordaron por unanimidad aprobar el 
mencionado presupuesto, fijándose definitivamente 
los gastos en la cantidad de 3.955 pesetas 50 cénti
mos y los ingresos en 3.137 pesetas 97 céntimos, 
quedando el referido déficit de 817 pesetas 50 cénti
mos, y que para cubrirlo se solicite (atendiendo las 
circunstancias de esta localidad) del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación la competente autorización 
para que como recurso extraordinario sea recargado 
el cu[O de consumos de este pueblo en un 33 por 
100 sobre el 70 que ya lo está, de conformidad á la 
Real órden de 3 de Agosto de 1878, que dará una 
cantidad de 819 pesetas 37 céntimos, y siendo el dé
ficit de 817 con 53, resultará un sobrante de una 
peseta 84 céntimos. Que para ello se exponga este 
acuerdo al público por espacio de 15 días en los si
tios de costumbre, remitiéndose una copia de él al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con el fin de 
que puedan reclamar los que se encuentren perjudi
cados, y que después se remita el expediente al ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación en la 
forma que establece la mencionada Real órden.

En este estado el Sr. Presidente dió por terminado 
el acto y levantada la sesión, que firman los señores 
que saben, y por los que nó, lo hace el infrascrito, 
deque certifico —Pablo Chaverri.—León Plano — 
Domingo Artieda.—Antonio Plano.—Juan José Gas
tón.—Calisto Glarin.—Angel Artigas.—Francisco 

Arislla.—Blas Cardesa.—Por los Sres. Regidores é 
individuos de la Junta que no saben, Abelardo Ca
samayor.

Así resulta del acta original á que me refiero. Y 
en cumplimiento á lo mandado, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Lobera á 24 de 
Octubre de 1882.—V.° B.°—El Alcalde, Pablo Cha
verri.—Abelardo Casamayor.

D. Francisco Perez y Laborda, Secretario del Ayun
tamiento de la villa de Mesones, en el partido de 
Calatayud, provincia de Zaragoza:
Certifico; Que examinado el libro de actas que lle

va este Ayuntamiento y Junta municipal del mismo, 
se halla un acuerdo que á la letra dice así:

«Al márgeu.—Presidente, Sr. Alcalde, D. Fer
mín Sisamon.—Concejales: D. Francisco Marco y 
Marco. — D Clemente Marco.—D. Mariano Andrés. 
—D Inocencio Marco.—Los Asociados: D. Manuel 
Ostariz.—D. Vicente Marco. —Juan Molinero.— 
Francisco Molinero.—D. Manuel Marco García.— 
Vicente García Ibarzo.

Al ceulro.—Sesión extraordinaria.—En la villa 
de Mesones á 12 de Setiembre de 1882, reunidos en 
la Sala Consistorial de este Ayuntamiento los seño
res que al márgen se expresan, componentes el 
Ayuntamiento y Junta de asociados del mismo, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde D. Fermín Sisa
mon y Ostariz, por éste se declaró abierta la sesión, 
manifestando: Que el objeto de la reunión tenía por 
base, según se había indicado en las papeletas de 
convocatoria, acordar la. forma de allegar recursos 
para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal del año 1882-83.

En su virtud, el Sr Presidente ordenó que por 
mí el infrascrito Secretario de la Corporación se die
se lectura á los documentos de que consta el presu
puesto municipal; y examinados detenidamente, no 
se halló en los gastos cantidad alguna susceptible 
de economía, por lo que, y habiendo utilizado en los 
ingresos todos los recursos legales que autoriza la 
ley, quedaron fijados los gastos en la suma de 9.059 
pesetas 51 céntimos y los ingresos en la de 7.094 
pesetas; resultando un déficit de 1.965 pesetas 51 
céntimos; que gravando el cupo de consumos con 
un 56 por 100 más del 70 que se halla consignado, 
dará la suma apetecida; por lo cual después de dis
cutido suficientemente el asunto, y considerando que 
no hay otro ni más medio para cubrir el indicado 
déficit que el anteriormente dicho, puesto que este 
pueblo carece por completo de condiciones para po
der dar aplicación á los autorizados por la ley, acor
daron por unanimidad se solicite del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación, para recargar el im
puesto de consumos con un 56 por 100 como recur
so extraordinario sobre el 70 por 100 ya autorizado, 
con lo cual quedaría cubierto por completo el déficit; 
que se exponga al público este acuerdo por término 
de 10 dias con objeto de que puedan reclamarlos 
que se crean perjudicados, y que se remita copia de 
esta acta al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 

i que en tiempo oportuno se remitan por el conducto 
I debido al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación los 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 691
documentos prevenidos en la regla 4.a de la Real 
órden de 3 de Agosto de 1878.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se le
vantó la sesión, firmando la presente los señores 
que supieron hacerlo, y por los que no, yo el infras
crito Secretario, de que certifico —El Presidente, 
Fermín Sisamon.—Francisco Marco y Marco.— Ino
cencio Marco.—Clemente Marco.—Manuel Moline
ro.—Manuel Chueca.—Mariano Andrés.—Asocia
dos: Manuel Ostariz.—Vicente Marco.—rJuan Moli
nero.—Manuel Marco García.--Vicente García Ibar- 
zo.—Francisco Perez y Laborda, Secretario.»

La precedente acta se halla en un todo conforme 
con la original que se halla en la Secretaría de mi 
cargo, y libro la presente por mandado del Ayun
tamiento, con el V.° B.° del Sr. Presidente, fir
mada y sellada con el de esta Corporación, á los 
fines expresados, en la villa de Mesones á 30 de Se
tiembre de 1882.—V.° 13.°—El Presidente, Fermín 
Sisamon.—Francisco Perez y Laborda.

D. Pascual García de Mingo, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la F. y M. H. villa de 
Torrehermosa:
Certifico: Que en el libro de actas del Ayunta

miento y Junta municipal de esta villa, se halla una 
que, copiada literalmente, es como sigue:

«Al -máTíjen —Señores de Apuntamiento: Presi
dente, D. Pascual Bueno.—Concejales: D. Domin
go Arguedas.—D. Pió Gutiérrez.—D. Pascual Gar
cía — I). Rafael Larena.—D. Lorenzo García.—Se
ñores asociados de la Junta municipal: D. Bernardo 
Camacho.—D. Narciso García.—D. Paulino Lare
na.—D. Felipe Lázaro.—D. Vicente García.—Don 
Benito Gutiérrez.

Dentro.—En la villa de Torrehermosa á 10 de 
Octubre de 18d2, reunidos en la Sala Consistorial 
los señores de Ayuntamiento que al margen se ex
presan, como igualmente los señores Vocales aso
ciados, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pas
cual Bueno, con objeto de celebrar sesión extraordi
naria, y llegada la'hora para este acto, señalada en 
las papeletas de convocatoria, el Sr. Presidente la 
declaró abierta, haciendo presente que su objeto era 
el de discutir y votar definitivamente el presupuesto 
ordinario que en el año económico actual de 1882 á 
1883 ha de regir.

En efecto, dispuso el Sr. Presidente que por el 
infrascrito Secretario se diese lectura integra del re
ferido presupuesto, lo que se llevó á cabo, y ya b.eu 
enterados los señores componentes de esta Junta por 
cuanto lo habian oido leer, á la vez que también lo 
examinaron con éscrupolosidad, vieron que ningu
na de las cantidades consignadas en sus capítulos y 
artículos era susceptible de modificación alguna, pol
la poderosa razón de que los gastos no admitían dis- 
minucion de ningún género y haberse utilizado en 
los ingresos cuantos recursos se conocen: y después 
de una corta discusión acordaron por unanimidad 
aprobar definitivamente el referido presupuesto tn 
la misma forma que lo encontraban, cuyos gastes 
ascienden á la. cantidad de 2.572 pesetas y 58 cén
timos y los ingresos á la de 2.115 pesetas 50 cénti
mos, resultando un déficit de 457 pesetas ocho cén
timos. Para cubrir este déficit, después de tomado 

el asunto en consideración, viendo que habian sido 
utilizados todos los recursos legales ordinarios, me
nos el recargo del 50 por 100 sobre las cédulas per
sonales, el que no fué por ser muy poco gravoso al 
vecindario, de difícil realización y además no । rodu- 
cir cantidad suficiente para cubrir el mencionado dé
ficit, atendiendo á las circunstancias de esta locali
dad, por unanimidad acordaron solicitar al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, como medio 
más ventajoso al vecindario, el recargo de un 30 
dor 100 sobre los cupos de consumos y cereales de 
esta villa en concepto de extraordinario, además del 
70 por 100 que como legal ya utilizado está en el 
presupuesto, ascendiendo este ingreso á la suma de 
458 pesetas 22 céntimos, igual, con más una pe
seta 14 céntimos, al ya mencionado déficit; y para 
poder efectuarlo, como ya lo habían predicho, se 
solicite autorización del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación según previene la. Real órden de 3 
de Agosto de 1878, acompañando á la instan
cia los documentos que en la misma se disponen, y 
se remita copia de la presente acta al Sr. Goberna
dor de la provincia para que disponga se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra al público por tér
mino de 10 dias, á fin de que puedan reclamar con
tra este acuerdo los que se piensen ó crean ofendidos.

En este estado, enterado el Sr. Presidente de que 
no había más asuntos que tratar, dió por terminado 
el acto, firmando todos los señores que saben, y pol
los que no, yo el Secretario de que certifico.—Pas
cual Bueno.—Pió Gutiérrez. — Domingo Arguedas. 
—PascualGarcía.—Bernardo Camacho.—Francisco 
García. — Paulino Larena.—Vicente Lázaro.—Vi
cente García.—Benito Gutiérrez.—Por todos los que 
no saben, Pascual García, Secretario.»

Así resulta de su original á que he hecho referen
cia. Y para que conste y produzca los efectos desea
dos, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcal
de, en Torrehermosa á 20 de Octubre de 1882.— 
V.” B."—El Alcalde, Pascual Bueno.—Pascual Gar
cía, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE VALMADR1D.

En virtud de las disposiciones del Gobierno con
signadas en la Real órden de 15 de Julio último é 
Instrucción del 28 del mismo para su ejecución y 
cumplimiento, se propone este Ayuntamiento pro
porcionar trabajos de obras públicas en que poder 
dar ocupación por algunos meses á la clase jornale
ra de este pueblo.

Al efecto ha instruido el oportuno expediente en 
que consta, el proyecto de apertura y construcción 
de una balsa ó depósito de aguas potables para el 
consumo de este vecindario. Además contiene la Me
moria, plano y presupuesto facultativo que quedan 
expuestos al público en la Secretaria municipal des
de esta fecha, por término de 15 dias, á fin de que 
puedan enterarse de ellos las personas que gusten 
examinarlos y presentar por escrito las observacio
nes ó reclamaciones que tuvieren por conveniente.

Torrecilla de Valmadrid 28 de Octubre de 1882. 
—El Alcalde, Mariano Montanel.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL692
•eeMoen h,-'.2»*^jTe,.T-;»ei*>ie.*'

El repartimiento de consumos y sus recargos, de 
esta villa, para el año económico actual, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Vierlas 31 de Octubre de 1882.—El Alcalde, de 
su órden, Juan Monge, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta ciudad, para el año económico de 1882-83, se 
halla de manifiesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tarazona 2 de Noviembre de 1882.—Alejandro 
Juber a.

La titular de Medicina y Cirujia de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la servia; su dota
ción consiste en 87 pesetas anuales del presupuesto 
municipal. Asimismo se halla vacante el partido de 
Veterinaria y herrador del mismo; se admiten solici
tudes para una y otro, por el término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pradilla l.° de Noviembre de 1882.—El Alcalde, 
Luis Lafuente.

Habiéndose ausentado de esta localidad, donde se 
hallaba domiciliado, el recaudador de fondos muni
cipales de este Ayuntamiento, Manuel Aranda, con 
fondos pertenecientes al mismo, é ignorándose su 
paradero, se suplica su presentación en esta Alcaldía 
en el término de nueve dias, á contar desde el dia en 
que conste la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; pasado dicho término se 
procederá contra el mismo á lo que hubiere lugar.

Romanos 2 de Noviembre de 1882.—El Alcalde, 
Feliciano Castillo.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo de Longás se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba: su dotación consiste 
en 500 pesetas pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes hasta el dia 10 del próximo 
Noviembre, en que se proveerá; advirtiendo que el 
agraciado deberá encargarse también de la Secreta
ria del Juzgado municipal en calidad de interino y 
por los derechos de arancel.

Longás 31 de Octubre de 1882.—El Alcalde, Jo-

E1 repartimiento general de consumos de esta vi
lla se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, durante los 
cuales podrán examinarlo los vecinos contribuyentes 
que figuren en el mismo y reclamar de agravio si lo 
creen oportuno en el término prefijado; pues pasados 
que sean no se oirán las reclamaciones que se pre
senten .

Villarreal 30 de Octubre de 1882.—El Alcalde, 
José Cristóbal.

El repartimiento de consumos y cereales de esta 
villa, para el año económico de 1882 á 1883, se ha
lla expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho dias, donde los interesa
dos podrán enterarse de las cuotas que les han cor
respondido.

Aguilon l.° de Noviembre de 1882.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Gonzalvo.—El Secretario, Juan 
Manuel Benedí.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan 

Busset y Uvadal, vecino que fué de la villa de Bu- 
jaraloz, para que en el preciso término de 30 dias, 
á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presente en el Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 64, con objeto de otorgar 
una escritura de adjudicación de media casa que el 
mismo poseyó, sita en aquella villa, y que le fué 
embargada por D. José Garriga y Nogués en cierto 
expediente ejecutivo que pendió por la Escribanía 
del actuario; con apercibimiento de que si no compa
rece, otorgará aquella escritura el Juzgado, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 31 de Octubre de 1882.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Brequera.

Ateca.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Juan Cantería García, se 
sacan á pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Una pieza, sita en los términos de Villalen- 
gua, partida llamada Morata, de cabida de media 
Fanegada; linda al E. con tierra de Iñigo Mora, 
al S. con barranco, al O. con tierra de Juan Moron 
y al N. con tierra de Sebastian Tarragona: tasada 
en 150 pesetas.

2‘.a La mitad de una viña, sita en dicho pueblo, 
partida del Chaparral, de cabida de una cuarta de 
yugada; linda al E. con viña de Rosa Aguaron, 
al S. con otra de Miguel Perez, al O. con otra de 
Manuel Cantería y al N. con otra de Matías Serra
no: tasada toda la viña en 100 pesetas.

3.a La mitad de una pieza, sita en dicho pueblo, 
partida del Regatillo, de cabida de dos yugadas y 
media; linda al E., S., O. y N. con montes comu
nes: tasada toda ella en 40 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Villalengua, se ha señalado el dia 18 de Noviembre 
próximo viniente, á las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación.

Dado en Ateca á 30 de Octubre de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. S. O., por Oróz, Juan Manuel Gil.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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